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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica: 
oUclalmentc en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. fLe^ de 3 de No^dem-i 
l're de iSSy.^ _ |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex-I 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitán general.

SSCCIONKS EN (JOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Srcs. iVIlnlstros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la v’poraeion ó lepen leuda de la Administra
ción civil de donde procedan. /

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador de 
Propiedades y. Derechos, del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere'la .Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gacela del 22 de Febrero.)

TRIBÜNALJÜPREMO.

Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 19 de Enero 
de 1871, en la causa seguida en el Juz- 
gadta de primera instancia de Burgos 
y en la Sala segunda de la Audiencia 
de su territorio contra L). Manuel Par 
do Alonso por alentado contra el .Juez 
de paz de Marmellar de Abajo, pen
diente ante Nos en virtud del recurso 
de casación por infracción de ley y 
quebrantamiento de forma, interpues
to por el procesado contra la senten
cia que en 10 de Noviembre último' 
pronunció la referida Sala:

Resultando que en 3 de Marzo de 
1870 el Juez de paz de Marmellar de 
Abajo dio parte al Juzgado de primera 
instancia de Búigo.s de que habiendo 
citado á Manuel Pardo Alonso para 
que satisficiese á Pedro Franco la can
tidad de IQ rs. que era en deberle, se
gún constaba de un acta de juicio ver
bal, previniéndole que de no hacerlo 
se procedería al embargo de sus bienes 
para verificar el pago, el Pardo Alonso 
tuvo la osadía de empezar á golpes 
con él hasta hacerle brotar sangre; no 
sabiendo lo qua hubiese sucedido si el 
demandante Franco, que se hallaba 
presente, no hubiera salido á defen
derle:

Resultando que seguida la causa por 
todos sus trámites, el procesado, en el 
termino de defensa, articidó prueba 
testifical presentando interrogatorio,-! 
cuyo tenor fueron examinados 21 tes
tigos, y que dos de las preguntas del 
mismo se dirigían á probar como era 

cierto que el D. Manuel Pardo padecia 
frecuentes accesos de locura, habién
dose ausentado en una ocasión del 
pueblo, del que falló 1res ó cuatro me
ses, durante los cualesanduvo vagando 
por varias provincias, hasta que aper
cibiéndose la Guardia civil de su esta
do le condujoá Marmellar la pareja de 
Celada del Camino, y que otras veces 
han tenido que recogerle los vecinos 
por salir en camisa á la calle; y como 
era cierto tambien que en el año de 
1868, al ser nombrado Regidor el ci
tado D. Manuel Pardo, acudieron á la 
Diputación provincial D. Valentin 
Caivo, Pe Iro Fr iUi'o y Leonardo Alon- 
>'i sol cuaruJo (pe -.e le Ji^cltrase inca- 
capaz para ejercer el cargo por su es
tado de locura; y como no consiguiesen 
su objeto, le nombraron despues Al
calde:

Resultando que 17 testigos evacua
ron como cierto el contenido de la 
primera de estas preguntas, dos la ig
noraban, uno dijo que habia oído si el 
D. Manuel Pardo padecía ó no algún 
acceso de locura; mas que habiendo 
sido con él individuo del Ayuntamien
to, nada le habia observado; y otro ma- 
nife.sló que era cierto que se habia au
sentado del pueblo y conducido á él 
por la Guardia civil, ignorándose por 
qué; y que respecto de la segunda pre
gunta, 18 testigos la absolvieron como 
ciertas, dos la ignoraban, y uno dijo 
que sabia se hizo á 4a Diputación la 
reclamación que indicaba la pregunta, 
la cual no dió resultado:

Resultando que el Juez dictó senten
cia absolviendo de la instancia á Don 
Manuel Pardo Alonso, declarando de 
oficio las costas; y que la Sala segunda 
de la Audiencia de Burgos, con revo- 
caciong|Ae la consultada y declarando 
á D. Manuel Pardo Alonso autor del 
delito de atentado contra la Autoridad, 
con la circunstancia atenuante de ha
ber obrado con obcecación y arrebato 
y sin ninguna agravante, le condenó 

en la pena de tres anos de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas, 
con su.s accesorias y pago de las costas:

Resultando que contra esta senten
cia interpuso el procesado en tiempo y 
con arreglo á derecho recurso de ca
sación por infracción de ley y que
brantamiento de forma, fundando este 
último en el núm. 4-’ del art. 5.® de la. 
ley provisional que establece esta clase 
de recursos, puesto que en la senten
cia se habia omitido la expresión de 
los hechos que relativamente a su es
tado de demencia aparecían consigna
dos en las dos preguntas del interro
gatorio que quedan señalados y resul
tan acreditados con las declaraciones 
de mas de 17 testigos, cuyos hechos 
tenían una directa y necesaria influen
cia para la aplicación de la pena:

Resultando que admitido por la Sala 
sentemdadora el recurso por quebran
tamiento en la forma, se elevó la causa 
á esta Sala tercera, donde ha sido sus
tanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que en tanto procede 
la declaración de haber lugar al recur
so de casación por quebrantamiento 
de las formas esenciales del procedi
miento, en cuanto la que se cite como 
infringida sea de lasque taxalivamen- 
te determina el art. 5.° de la ley pro
visional para el establecimiento del 
expresado recurso en los juicios cri
minales:

Considerando que la alegada en el 
presente caso como fundamento del 
recurso no se halla comprendida en la 
citada disposición, puesto que seria in
dispensable para ello que la omisión 
de los hechos relativos á la demencia 
del procesado se hubiera hecho constar 
durante el término probatorio en do
cumento auténtico no impugnado en 
el proceso, que es el caso previsto en 
el párrafo cuarto del art. 5.° de la ci

tada ley, y la prueba utilizada al ex
presado objeto ha sido testifical;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación que por infracción de la 
citada disposición ha interpuesto el 
procesado D. Manuel Pardo Alonso, á 
quien condenamos en las costas; y pá
sese la causa y demás antecedentes á la 
Sala segunda para los efectos del artí
culo 66 de la ley de 18 de Junio último.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid é 
insertará en la Colección le^islaliva, pa
sandose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. ^Sebastian Gonzalez Nandin.= 
Pascual Bayarri —Manuel María de Ba
sualdo. =Miguel Zorrilla.=ManueI Al— 
monací y Mora.=Antonio Valdés.= 
Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. Se
ñor D. Pascual Bayarri, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de la misma.

Madrid 19 de Enero de 187l.=Li» 
cenciado José María Pantoja.

-------- —-«-«»-.--------

^Gacela del 24 de Febrero.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y 

del Notariado.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me comunica con esta fecha 
la siguiente órden:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en ésa Dirección con motivo de 
una comunicación de la del Tesoro 
público significando la conveniencia 
de dictar algunas reglas para la expe-
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dicion Je las certificaciones de fe de j 
vida de los individuos de clases pasi
vas, encomendada á los Jueces muni
cipales por el art. 77 del reglamento 
de 13 de Diciembre de 1870:

Vistos los artículos 3.° y 5.“ del real 
decreto de l.° de Julio de 1853, 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 77 
del reglamento citado:

Considerando que, según lo dispues
to en este último artículo, los Jueces 
municipales deben ajustarse á las dis 
posiciones del ramo en lo relativo á 
dichas certificaciones, que han de ex
pedirse en papel común á tenor del 
citado real decreto:

Considerando que las pensiones que 
cobran algunos individuos no son su
ficientes á que dejen de gozar de la 
consideración de pobreza para los 
efectos legales, en cuyo caso deben ex
pedirse gratis las referidas certifica
ciones;

S. M. el Rey, de conformidad con lo 
propuesto por la expresada Dirección 
y lo informado por V. 1., se ha servido 
declarar:

1 .0 Que las certificaciones de fé de 
vida, que deben surtir sus efectos en 
las Administraciones económicas de la 
Península;, islas adyacentes y Canarias 
para el percibo de haberes de los in
dividuos de clases pasivas, se expidan 
en papel común por los .Íueces muni
cipales, cualquiera que sea el haber 
que aquellos disfruten.

2 .'^ Que se expidan gratis por di
chos funcionarios las certificaciones de 
fé de vida que tengan por objeto acre
ditar la existencia de las personas cuyo 
haber anual no exceda de 1.000 pe
setas.

Y 3.'’ Que en los demás casos pue
dan los Jueces municipales exigir 50 
céntimos de peseta por cada certifica
ción.»

Lo que he dispuesto se inserte en la 
Gaceta y en los Boletines oficiales para 
conocimiento de los Jueces de primera 
instancia, el de los municipales y para 
su puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1871.=E1 
Director general, Tomás María Mos- 

, quera.=Sr. Juez de primera instan
cia de.

ley del Registro civil para la extension j 
y expedición de documentos:

Y en su virtud:
Vista la disposición 4.’ referente á 

clases pasivas de la ley de presupuestos 
de 1855, en que se preceptúan las re
vistas periódicas para asegur;vrse de la 
existencia de los individuos, asi co.no 
de. no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que en él fundan 
su derecho:

Vista la real órden de 22 de Agosto 
del mismo año, que determina las re
glas que han de observarse para su 
cumplimiento:

Vista la real órden de 1.® de Julio 
de 1853, que previene que las certifi
caciones de existencia se expidan por 
los Párrocos respectivos, con el V.” B.° 
del Alcalde del pueblo de su residen
cia ó del Celador de vigilancia en las 
capitales de provincia:

Visto el artículo 35 de la ley para el 
Registro civil de 17 de Junio de 1870, 
que previene que los nacimientos, 
matrimonios y demás acios concer
nientes al estado civil que tengan lu
gar desde el dia en que empiece á re
gir esta ley se probarán con las partidas 
del Registro que por ella se establece, 
dejando de tener el valor de documen
to público las, partidas del Registro 
eclesiástico referentes á los mismos ac
tos; pero que los que hubiesen tenido 
lugar en fecha anterior se acreditarán 
por los medios establecidos en la legis
lación vigente hasta la fecha indicada:

Visto el decreto de 13 de Diciembre 
de 1870, por el que se previene que la 
expresada ley y el reglamento para su 
ejecución se observará desde el dia 1»" 
del presente año:

Viste el artículo 25 del mismo regla
mento, quíi expresa que las certifica
ciones de las partidas parroquiales que 
se necesiten para los actos del estado 
civil y para los asientos del Registro 
se expedirán por los Párrocos respec
tivos ó por quienes legítimamenie les 
sustituyan, siempre que los interesados 
las pidan ó las reclame el Juez muni
cipal.

Considerando la necesidad de poner 
en armonía las disposiciones anteriores 
á la publicación de la ley del Registro 
civil con las que la misma establece:

Considerando que hasta que no se 
encuentren últimados los libro.s que 
han de llevar los Jueces municipales, 
estos no pueden certificar con referen
cia á ellos de la aptitud legal de los 
interesados mas que desde 1.° de Ene
ro del corriente año:

Considerando que toda otra certifi
cación que se expida refiriéndose á 
fechas anteriores ha de ser por los 
datos que suministren las Autoridades 
que puedan facilitarlos, lo cual ha de 
redundar en perjuicio de los que los 
soliciten por el mas tiempo que nece
sariamente ha de invertirse:

Considerando que la misma ley, 
para evitar sin duda estos perjuicios, 

1 previene que los actos que hubieren 
tenido lugar en fecha anterior se acre
ditarán por los medios establecidos en 
la legislación vigente hasta 31 de Di

Ministerio de Hacienda.

WIreccion general del Tesoro 
páblico.

Circular.

El lÉxcmo. Sr, Ministro de Hacienda 
en 12 del actual me comunica la si
guiente real orden:

«He dado cuenta á S. M. el Rey del 
expediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Tribu
nal de Cuentas del Reino acerca de 
los documentos que deben presentar 
los individuos de clases pasivas para 
justificar su aptitud legal, atendidas 
las modificaciones introducidas en la 

ciembre de 1870, que es el anterior á 
su publicación:

Considerando que los intereses del 
Tesoro no quedarían asegurados con 
la certificación de «na época reciente, 
sino que los cenifieados de que se 
trata necesitan ser claros, explícitos y 
terminantes bajo la responsabilidad de 
la Autoridad que los expida, sin con- 
iraerse á épocas determinadas:

Y considerando, por último, que la 
aptitud legal por lo tanto debe acre
ditarse con referencia á la actualidad 
por los datos de referencia a épocas 
anteriores y posteriores á L” de Enero 
dei presente amo, en que enipezó á ré
gi:' la ley de Registro civil, cuya cir
cunstancia solo puede apreciarse de
bidamente por la declaración de los 
Párrocos y Jueces municipales;

S. M. el Rey, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que por ahora 
los individuos de clases pasivas están 
obligados á presentar los certificados 
de estado y aptitud legal expedidos por 
los Jueces municipales, y que á mayor 
abundamiento se acompañen tambien 
los de los Curas párrocos. Y atendidas 
las circunstancias especiales que han 
concurrido para las justificaciones 
correspondientes al mes de Enero ul
timo, se tengan por válidas las ya pre
sentadas.»

Lo que traslado á V. S. para su 
cumplimiento; en la inteligencia de 
que los individuos que solo necesiten 
acreditar su exiatencia, será suficiente 
al objeto el certificado de los Jueces 
municipales de que trata la circular 
de 15 del presente mes; pero cuando 
haya de justificarse la aptitud legal, 
deberán presentarse los dos certifica
dos que dispone la real órden inserta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 187l.=Ma- 
riano Gancio! Villa-amil.—Sr. Adminis
trador económico de la provincia de...

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Se halla vacante la plaza de Peatón 
conductor de la correspondencia desde 
Tordesillas á San Miguel del Pino y 
Villamarciel doladocon el haber anual 
de doscientas ochenta y cinco pesetas, 
la cual se proveerá con arreglo á lo 
que disponen los artículos 15, 22 y 25 
del decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 29 de Octubre de 1869, in
serto en la Gacela de 3 de Noviembre 
y circulares de la Dirección general de 
Comunicaciones de 28 de Noviembre 
del mismo año y 23 de Mayo de 1870.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán á este Gobierno de provincia 
por medio de instancia escri^* de su 
puño y letra acompañada de los justi
ficantes de su edad, certificado del Al
calde, Juez de Paz y Jefe de la estafeta 
de Tordesillas en que acredite su buena 

< conducta.

Si los que la solicitan proceden de 
cesa lites del mismo cuerpo, acompaña
rán- los documentos que asi lo justifi
quen, y si del ejército copia de su li. 
cencia absoluta debidamente legaliza
da, asi como tambien los justificantes 
de cualquier otro servieio que hubie
ren prestado.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el dé treinta dias á contar 
desde la fecha en que se halla inserto 
c.ste anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Valladolid 6 de Marzo de 1871.=E1 
Gobernador, José Gallostra.

Nuil. 2.020.

Don Jaan Callejo y Maári¿ial, ^bo^ado 
de los Tribunales de la IVacion ^ del 
ilustre Colegio de esta capital, Secre
tario de la Bxema. Diputación pro
vincial.

Certifico: Que con vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabeza de partido de esta provin
cia, y según el resultado que ofrecen, 
esta Diputación en sesión de vein
tiocho del actual, acordó de confor
midad con el Comisario de Guerra de 
esta plaza fijar como precio medio de 
las e.species ó suministros correspon
dientes al mes de Enero último los 
siguientes:

Pís. Cént.

Ración de pan de 70 deca
gramos .26

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos  »79

Id. de paja de 6 id. . . . » 27
Litro de aceite.............................. 3 50
Quintal métrico de leña. . 2 92
Id. de carbón.........................11 40

Y á fin de que dichos precios medios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el mes expresado á las 
tropas del Ejército y Guardia civil 
transeúnte, expido la presente con el 
V.° B.'’ del Sr. Gobernador Presidente 
y conformidad del Comisario en Va
lladolid á veintiocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.=El Se
cretario, Juan CaiIejo.=V.° B.”^E1 
Vice-presidente, Fernando Arévalo 
Miera. —Conforme: el Comisario de 
Guerra, Bruno Conde.

TERCERA SECCION.

NÚm. 2.014.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de I^alladolid.

Dirección general de Instrucción 
púb!ica.=Anuncio.=:Se halla vacante 
en cada uno de los Institutos de Falen
cia, Valladolid y Vitoria la Cátedra de 
Geografía é Historia, dotadas con- el 
sueldo anual de 3.000, 2.500 y 2,000 
pesetas respectivamente, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo
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á lo dispueslo en el ait. 4.° del regla- j 
mentó de 15 de Enero de 1870 y en el 
1," del decreto de 4 ‘^e Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Valladolid en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento. Para ser admitido a 
la oposición solo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Valladolid en el im- 
prorogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud le
gal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveerse y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispuesto en el art 8." ílel 
expresado reglamento, este anuncio/ 
deberá publicarse en los Boielines on
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=E1 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia: el Secretario general accidental, 
Luis S. Roman.

Num. 2.014.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Kalladoíid.

Dirección general de Instrucción 
púbiica.=Anuncio.=Se halla vacante 
en cada uno de los Institutos de Lugo, 
Orense y Santiago una Cátedra de 
Matemáticas, tintada con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 4.“ del regla
mento de 15 de Enero de 1870 y el 
1.“ del decreto de 4 de Julio úitimp»

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
título de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias Sección de las Físico matemá
ticas ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría general de la 
Universidad de Santiago en el impro- 
rogable término de cuatro meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 

1 los documentos ó copias autorizadas 
1 de ellos que acrediten su aptitud le

gal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la Cá
tedra que trata de proveersé y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.” del . 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oji- 
dales de todas las provincias y por 
medió de edictos en todos los estable- 1 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte pata que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.=E1 
Director general, Juan Valera.—Es co
pia: el Secretario general accidental, 
Luis S. Roman.

----------- ^-----------
SECCION DE FOMENTO 

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Miuas.

Don Felipe Peret Calvo, Jefe de la ex
presada Sección.
Hago saber: que por D. Nicolás Gon

zález y Peña, residente en la villa de 
Medina del Campo, de edad de veinte 
y seis años y Profesor mercantil, se ha 
presentado en esta oficina el dia dos 
del actual á la una de su tarde, una 
solicitud de Registro pidiendo cinco 
pertenencias de mineral de «cloruro 
de sodio» (sal común) que denomina 

con el nombre de «La Esperanza» al 
sitio llamado Raldío del Obispo en 
el término de Fuente la piedra, pago 
de las Salinas; hace la designación de 
las citadas cinco pertenencias en la 
forma siguiente: á tres y medio ki
lómetros de la villa de Medina del 
Campo en el expresado término y pago 
de Fuente la piedra y Salinas, y á 
novecientos metros poco más ó ménos 
Sud-oeste de la Laguna redonda ó sea 
al citado sitio Baldío del Obispo, se 
halla la existencia de aguas saladas 
que forma la laguna llamada del 
«Marrano» tomando desde el centro 
de la misma que denominaremos «La 
Esperanza» como punto de partida, la 
estension del terreno comprendido por 
las pertenencias solicitadas, se contará 
como sigue:

Cien metros al Norte. 
Doscientos id. al Sur. 
Ciento id. al Este. 
Id. id. al Oeste.

Y habiendo admitido el Exemo. Se
ñor Gobernador, por decreto de este 
dia, la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero, se anuncia por medio del 
presente para que en el término de 
sesenta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esta oficina sus oposiciones los que se 
crean con derecho al todo ó parle del 
terreno solicitado según disponen las 
Leyes de minería vigentes.

Valladolid 4 de Marzo de 1871.-=: 
Felipe Perez Calvo.

Núm. 2.021.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

NOTA de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi cargo, durante el mes 
de la fecha.

nrmiihanniip»**™

ARTICULOS.

PUEBLOS
PRECIO. ACEITE.

CARBON CARBON
PIEZAS 

de
donde se han NOMBRES vegetal mineral. HILO. LANA. JABON. cinta. Espuertas.

DIAS. verificado. dé los vendedores. Pesetas, Litros. Qs. Ms. Qs. Ms. Kilogramos Kilogramos Kilogramos Número. Número.

6 Valladolid. TomásGarcía............................... 1'04 400 fi

13 Idem. Manso y Compañía...................... l‘O7 300 }) »2
4
6

Idem.
Idem.
Idem.

Saturnino de la Cal.................... .....
Luciano Marlin.................................
Domingo Moral.................................

8‘60
8'48
8‘48

)>
»

23
30
32

»
»

»
»

» 
n

» »

8
9

Idem.
Idem.

Fulgencio Torres..............................
Melchor García. ......

8'48
8'48

))
))

46
69

» » » )>
16 Ídem. Fulgencio Torres........................ 8‘48 » 2019 Idem. Inocencio Diez................................. 8‘48 » 366 Idem. José Lázaro Estéban........................ 4‘87 » 7

7 Idem. Francisco J. Crespo......................... 5’50 M » 4 »14 Idem. Valentín Fernandez........................ 5‘00 » » )) 6
2
7

Idem.
Idem.

Santos de los Rios. . . . .
Jacinto Martinez..............................

1'00
2‘50

»
» »

»
» »

» 250 » »
2 Idem. jCatalina Perez.................................. 1‘25 » » » 0 0 » 36

Valladolid 28 de Febrero de 1871.=EI Administrador, Angel Fernandez Martin.=V.’ li. =Fl Comisario de «uerra
Inspector, Antonio Silva. ”
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íNum. 2.024.

COMISION DE RESERVA 
de la provincia de l^alladolid.

Habiendo cumplido el tiempo de su 
empeño en el servicio de las armas por 
efecto del año de rebaja otorgado por 
el real decreto de gracias fecha 3 de 
Febrero último, todos los individuos 
de tropa de esta reserva procedentes 
del reemplazo del año 1865, se suplica 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia 
tengan la bondad de hacer público 
este anuncio en sus respectivas locali
dades, avisando á los interesados á 
quienes corresponda, á fin de que sin 
demora y de ocho de la mañana á dos 
de la tarde, se presenten en esta ofici
na, calle del Doctor Cazalla, núm. 8, á 
recibir sus licencias absolutas y al
cances.

Valladolid 7 de Marzo de 187 l.~ 
El T. C. Comandante Jefe, Juan de 
Mendoza.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRiVCION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

En cumplimiento de órdenes supe
riores recibidas al efecto, el dia ocho 
del mes actual se abrirá el pago en la 
Caja de esta Dependencia de una men
sualidad á las clases pasivas.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín o/icial de la provincia para 
que llegue á noticia de los interesados.

Valladolid 6 de M u zo de 1871.= 
Francisco de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.993.

Aynntamiento eonsititiicíoual de I^a Seca. 

conocimiento de aquella dependencia, citando números de las cartas de pago 
espedidas por la misma.

En vista de lo dispuesto por circular de dicha Administración fecha 9 del 
corriente relativa á que los Ayuntamientos que no hubiesen remitido á dichas 
oficinas certificados de las inscripciones del 80 por 100 de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública que tiene cada municipio con los demás particulares 
que en la misma se detallan, y faltando aun de enviar algunos, se acordó el cum
plimiento de ella por los que no hubieran .sido remitidos.

Dia 20.

Ordinaria.
Se autoriza á los Sres. D. Tomás Hidalgo Tacende y D. Vicente Romero v 

Gutiérrez, Regidor y Secretario de este Ayuntamiento respectivamente para 
que pasen á la capital, á fin de terminar definitivamente la liquidación pen
diente del débito del Impuesto personal por compensación de intereses de lámi
nas espedidas y por expedir procedentes de la venta de Propios.

Dia 25.

Extraordinaria.
En vista de la circular del Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, Decreto é Ins

trucción contenidos en el Boletín extr.aordinario del 31 del que rige, sobre la 
emisión de 100 millones de pesetas, la Corporación conociendo las ventajas que 
reportaba á los intereses del municipio acordó suscribirse por 1.800 pesetas 
con el importe de los intereses devengados de las láminas que hasta la fecha 
han sido expedidas_al Ayuntamiento y obran en su poder comisionando al 
Regidor D. Tomás Hidalgo Tacende para que con ellas se presente en las oficinas 
de la Administración económica con el objeto indicado.

Se nombran los Sres. Presidentes para las tres mesas interinas en que este 
término está dividido.

La Seca 25 de Febrero de 1871.=El Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

Aprobado en sesión de este dia.=La Seca 27 de Febrero de 1871.=E1 Pre
sidente, Andrés Pedrosa.

Mes DE ÉNERO de 1871.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por esta Corporación 
durante el expresado mes, el cual formo yo el Secretario conforme á lo dis
puesto en el art. 70 de la Ley Municipal vigente, para que después de aprobado 
por el Ayuntamiento, se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
objeto de su publicación en el Boletín g^cial de la misma.

Dia 2.

Ordinaria.
Se acuerda que el segundo Alcalde D. Andrés Pedrosa se encargue de la 

Alcaldía, en tanto que el Sr. Gobernador civil de la provincia resuelva la soli
citud de esencion que el primer Alcalde le ha dirigido, por haber sido nombrado 
Fiscal Municipal de esta villa, cuyo cargo tiene aceptado, y por la incompatibi
lidad que existe, delega sus facultades en el expresado Sr. Pedrosa.

Dia 7.

Extraordinaria.
Se acuerda dar al Ayuntamiento de Medina del Campo la autorización que 

-tiene solicitada para la creación de una plaza de Portero-Demandadero para 
aquella cárcel, á condición de que todos los pueblos del partido estén conformes.

Se dá cuenta de un oficio del Sr. Gobernador por el que ordena que el 
Sr. D. Andrés Pedrosa como Alcalde 2.°, se encargue de la Alcaldía, hasta que 
la Exema. Diputación acuerde lo que proceda sobre la solicitud de esencion 
que D. Valentin Bayon tiene presentada, por haber aceptado el cargo de Fiscal 
Municipal.

Dia i3.

Ordinaria.
Se acuerda que por la comisión de Presupuestos se proceda á la formación 

del proyecto del adiccional para el corriente año económico, y se dá cuenta de 
la circular sobre aplazamiento de elecciones.

Dia 16.

Ordinaria.
Dada cuenta á la Corporación de un oficio de la Exema. Diputación, por el 

cual se releva del cargo de Alcalde 1.® á D. Valentin Bayon mediante haber 
obtado por el de Fiscal Municipal y que le reemplace D. Andrés Pedrosa como 
2.°; se acordó declararle como Alcalde 1.’ desde este dia según lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley de 21 de Octubre de 1868.

Enterada asi mismo de otro oficio delà Administración económica por el 
que se reclaman 16 pesetas y 63 céntimos como descubierto del 20 por ÍOO de 
propios referente al presupuesto de 1868 á 69, y llamados en cd acto los ante
cedentes de cuentas de dicho año, resultando de su exámen hallarse satisfecho 
oportunamente todo lo devengado por dicho concepto, se acordó ponerlo en

ANUNCIO PARTICULAE

VENTA DE CASAS.

Por la testamentaría del finado Don 
Justo Cieza Mazariegos, se^ procede á 
la enagenacion en pública subasta de 
las fincas que á continuación se ex
presan.

Uná casa en esta población, calle de 
los Arces núm. 9, compuesta de bode
gones, planta baja, principal, segunda, 
tercera y desván.

Otra en la mismà, plazuela de Chan
cillería núm. 5, de planta baja, prin
cipal y desván.

Otra en la calle de Magaña, núm. 4, 
de planta baja, principal y desván.

Otra en la Plazuela de la Solanilla, 
núm. 3, de planta baja, principal y 
desván.

Y otra en la Acera de San Francisco 
núm. 26, de moderna construcción, de 
planta baja, entresuelo, principal, piso 
segundo, tercero y desván.

El dia señalado para la subasta lo 
es el 27 del que rige, en la Notaría de 
D. Gástor Simon Toranzo, calle de San 
Blas núm. 16; á las doce de su mañana, 
donde se halla el pliego de condiciones 
para el remate, quien está encargado 
de oir las proposiciones que se hagan, 
y de dar cuantas esplicaciones puedan 
ser precisas.

i.í i’ll uno OLLA PMÍR.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
que me trasmite á la una y 
diez minutos de la madruga
da del dia de hoy me dicelo 
siguiente':

«Las noticias recibidas has

ta esta hora son tan satisfac
torias que me apresuro á 
trasmítírselas. Ganados 78 
colegios en Madrid, y el triun
fo completo en Gerona, Lé
rida, Tarragona, Jaén, Cuen
ca, Almería, Ciudad Real, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Za
mora, Burgos, Leon, Logro
ño y Cáceres, demuestra la 
impotencia de la coalición 
ante la aptitud resuelta y en
tusiasta del Partido Monár
quico Liberal.—El País está 
de enhorabuena.—Publíquese 
este parte en Boletín extra
ordinario.»

AI cumplir con la órden 
anterior publicando el telé
grama preinserto, no dudo 
que los habitantes de esta 
provincia que han sabido 
contrarestar las fuerzas coa- 
ligadas de los partidos ex
tremos, sentirán la satisfac
ción de los que cumpliendo 
con un sagrado deber han 
ayudado á evitar á su pátria 
los dias de luto con que se 
veia amenazada.

Valladolid 9 de Marzo de 
1871.—El Gobernador, José 
Gallostra.

Valladolid: 1871 .=Inifrenla de Garrido.
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